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                Número de expediente: 895/2007 (ECONOMÍA Y HACIENDA)
   Referencia: 895/2007
   Procedencia: ECONOMÍA Y HACIENDA
   Asunto: Proyecto de Real Decreto por el que se extiende al personal
   del BCE el Régimen de Transferencias recíprocas de derechos regulados
   en el RD 2072/1999, de 30 de diciembre.
   Fecha de Aprobación: 3/5/2007
   Fecha de publicación en BOE de la disposición: 13/6/2007
   TEXTO DEL DICTAMEN
   La Comisión Permanente del Consejo de Estado, en sesión celebrada el
   día 3 de mayo de 2007, emitió, por unanimidad, el siguiente dictamen:
   "Por Orden comunicada de V.E. de fecha 19 de abril de 2007 (con
   registro de entrada el mismo día), el Consejo de Estado ha examinado
   el expediente relativo al proyecto de Real Decreto por el que se
   extiende al personal del BCE el régimen de transferencias recíprocas
   de derechos regulado en el Real Decreto 2072/1999, de 30 de diciembre.
   De los antecedentes remitidos resulta:
   PRIMERO.
   Contenido del proyecto El proyecto sometido a consulta se inicia con
   un preámbulo en el que, tomando como punto de partida el marco
   normativo, tanto comunitario como nacional, vigente, se hace especial
   referencia al Real Decreto 2072/1999, de 30 de diciembre, sobre
   transferencias recíprocas de derechos entre el sistema de previsión
   social del personal de las Comunidades Europeas y los regímenes
   públicos de previsión social españoles. Constituidos el Sistema
   Europeo de Bancos Centrales y el Banco Central Europeo por el Tratado
   de Maastricht, en la actualidad en el ejercicio pleno de sus funciones
   y competencias, el objetivo del real decreto es incluir al personal
   que preste o haya prestado sus servicios en dicho Banco Central
   Europeo en el ámbito de aplicación del mencionado Real Decreto
   2072/1999. La parte dispositiva del proyecto aparece integrada por un
   artículo único, una disposición transitoria y una disposición final.
   El artículo único señala que lo previsto en el Real Decreto 2072/1999,
   de 30 de diciembre, sobre transferencias recíprocas de derechos entre
   el sistema de previsión social del personal de las Comunidades
   Europeas y los regímenes públicos de previsión social españoles, será
   de aplicación al personal del Banco Central Europeo. La disposición
   transitoria establece que quienes a la entrada en vigor del real
   decreto hubieran prestado servicios en el Banco Central Europeo y les
   fuera de aplicación su régimen de pensiones, o ya fueran beneficiarios
   de las pensiones correspondientes, tendrán un plazo de seis meses,
   desde dicha fecha, para ejercitar los derechos regulados en el Real
   Decreto 2072/1999. La disposición final señala que el real decreto
   entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
   Oficial del Estado.
   SEGUNDO.
   Contenido del expediente Constan en el expediente la versión
   definitiva del proyecto de Real Decreto sometido a consulta, así como
   las memorias, justificativa y económica, que lo acompañan. En esta
   última se señala que el coste total estimado de la posible
   transferencia de derechos del personal adscrito al Banco Central
   Europeo asciende a 3.031.456,81 euros. Asimismo, consta el informe
   sobre el impacto por razón del género. Figura en el expediente una
   carta del Vicepresidente del Banco Central Europeo, en la que se
   manifiesta "el interés del BCE por conseguir cuanto antes la
   transferibilidad recíproca de los derechos de pensión entre el sistema
   español de Seguridad Social y el sistema de previsión del BCE". Ha
   informado favorablemente el proyecto de Real Decreto la Secretaría
   General Técnica del Ministerio de Economía y Hacienda, formulando
   únicamente observaciones de carácter formal.
   También han mostrado su conformidad con la norma proyectada todos los
   demás órganos y dependencias administrativos que han intervenido en el
   expediente: Subsecretaría y Asesoría Jurídica de Presupuestos y Gastos
   del Ministerio de Economía y Hacienda; Secretaría General Técnica del
   Ministerio de Defensa; Secretaría General Técnica del Ministerio de
   Trabajo y Asuntos Sociales; y Secretaría General Técnica del
   Ministerio de Administraciones Públicas. Y, en tal estado de
   tramitación, el expediente fue remitido a este Consejo para dictamen.
   I. Objeto y competencia El expediente remitido se refiere al proyecto
   de Real Decreto por el que se extiende al personal del Banco Central
   Europeo el régimen de transferencias recíprocas de derechos regulado
   en el Real Decreto 2072/1999, de 30 de diciembre. La Comisión
   Permanente del Consejo de Estado evacua la presente consulta con
   carácter preceptivo, conforme a lo dispuesto por el artículo 22.3 de
   la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado.
   II. Tramitación del expediente Respecto de la tramitación del proyecto
   y en el marco de lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 50/1997, de
   27 de noviembre, del Gobierno, se han atendido las exigencias de
   índole procedimental que deben seguirse para preparar, con las
   necesarias garantías, un texto normativo como el ahora examinado.
   Efectivamente, constan en el expediente -y así se recoge en los
   antecedentes- la versión definitiva del proyecto sometido a consulta y
   las memorias, justificativa y económica, que lo acompañan, así como
   los informes de los diversos órganos administrativos que han
   participado en su tramitación.
   III. Base legal y rango El proyecto de Real Decreto sometido a
   consulta se dicta al amparo de la habilitación contenida en el
   apartado 2 de la disposición adicional novena del texto refundido de
   la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto
   Legislativo 670/1987, de 30 de abril, según el cual el Gobierno
   desarrollará por real decreto el procedimiento para las transferencias
   recíprocas de derechos con el régimen de previsión social del personal
   de las Comunidades Europeas, así como las condiciones, contenido y
   modalidades de las mismas. En consecuencia, existe habilitación legal
   suficiente y el rango de la norma proyectada -real decreto- es
   adecuado.
   IV. Consideraciones sobre el Real Decreto proyectado El Estatuto de
   los Funcionarios de las Comunidades Europeas (Reglamento (CEE,
   EURATOM, CECA) n.º 259/68 del Consejo, de 29 de febrero de 1968,
   modificado en 1992 y 2004) articula un mecanismo cuya finalidad es
   asegurar al personal al servicio de la Unión Europea la conservación
   de los derechos a pensión adquiridos o en curso de adquisición, tanto
   en el sistema de previsión social de su propio país como en el
   comunitario. Por lo que se refiere a España y en el marco de las
   previsiones contenidas en los textos refundidos de la Ley de Clases
   Pasivas del Estado (disposición adicional novena, a la que antes se ha
   hecho referencia) y de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado
   por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (disposición
   adicional quinta), el Real Decreto 2072/1999, de 30 de diciembre,
   estableció las normas necesarias para el cálculo del equivalente
   actuarial de los derechos y su efectiva transferencia. En particular,
   la disposición adicional segunda de este real decreto extiende su
   ámbito de aplicación al personal que pasase a prestar o hubiera
   prestado servicios en otros organismos equiparados a las instituciones
   comunitarias, cuando le fuera de aplicación el régimen de pensiones de
   las Comunidades Europeas o del Banco Europeo de Inversiones.
   Constituido el Sistema Europeo de Bancos Centrales y el Banco Central
   Europeo, resulta necesario incluir al personal que preste o haya
   prestado sus servicios en dicho Banco Central en el ámbito de
   aplicación del mencionado Real Decreto 2072/1999, con el fin de
   garantizar a dicho personal la posibilidad del ejercicio de las
   transferencias recíprocas de derechos a pensión que regula dicha
   disposición. El Consejo de Estado considera que el proyecto de Real
   Decreto sometido a consulta se ajusta a la habitación legal que
   desarrolla y no formula observación alguna a su contenido. En todo
   caso, resulta preferible evitar la utilización de siglas en el título
   de la norma (como ocurre en la orden de remisión).
   En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado es de dictamen: Que
   puede someterse a la aprobación del Consejo de Ministros el proyecto
   de Real Decreto por el que se extiende al personal del Banco Central
   Europeo el régimen de transferencias recíprocas de derechos regulado
   en el Real Decreto 2072/1999, de 30 de diciembre."
   V.E., no obstante, resolverá lo que estime más acertado.
   Madrid, 3 de mayo de 2007
   EL SECRETARIO GENERAL,
   EL PRESIDENTE,
   EXCMO. SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL GOBIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA
   Y HACIENDA.
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